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AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÁCERES 

CÉDULA de 8 de octubre de 2002, sobre
notificación de Sentencia.

LA ILTMA. SRA. PRESIDENTA DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE LA
ILTMA. AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÁCERES, DOÑA MARÍA FÉLIX
TENA ARAGÓN.

HAGO SABER: Que ante esta Sección Segunda se ha tramitado el
rollo de apelación núm. 308/2001, dimanante de autos de menor
cuantía núm. 128/2000, del Juzgado de Primera Instancia núm. 4
de los de Cáceres, seguidos a demanda de Gounther Varela Quin-
tana, contra: Unión Maderera Cacereña, S.L., sobre: nulidad parcial
de actuaciones, en el que ha recaído la siguiente:

SENTENCIA: NÚM. 234/2002; Iltmos. Sres. PRESIDENTA: Doña María
Félix Tena Aragón MAGISTRADOS: Pedro V. Cano Maillo Rey y doña
María Rosario Estefani López.- Vistos y oídos en grado de apela-
ción ante la Sección Segunda de esta Iltma. Audiencia Provincial,
integrada por los Iltmos. Sres. Magistrados que al margen se
expresan...

FALLAMOS: Se desestima el recurso de apelación formulado por la
representación procesal de D. Gounther Varela Quintana contra la
sentencia de tres de septiembre de dos mil uno, dictada por el Juzga-
do de Primera Instancia Núm. 4 de Cáceres y se CONFIRMA la misma,
imponiendo a la recurrente las costas procesales de esta alzada.

Notifíquese esta sentencia a la demandada rebelde Codega de Alco-
nétar S.1: como preceptúa el art. 497.2 de la norma procesal civil.

Estése a lo dispuesto en el art. 248.4 de la L.O. del Poder Judi-
cial al notificar la presente.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. Firmados: María Félix Tena Aragón.
Pedro V. Cano. Maillo Rey. Rosario Estefani López. Rubricados.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado rebelde
CODEGA DE ALCONÉTAR, S.L., expido la presente en Cáceres a
ocho de octubre de dos mil dos.

La Presidenta,
Mª FÉLIX TENA ARAGÓN

La Secretaria,
Mª JESÚS SUÁREZ QUEVEDO
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